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Los puntos limpios, ya sean fijos o móviles, 
dan respuesta a la necesidad de recoger 
los residuos peligrosos del hogar. Cumplen 
funciones muy importantes:

•	 Satisfacen la demanda social de 
gestionar los residuos peligrosos del 
hogar.

•	 Recogen cantidades no desdeñables de 
residuos peligrosos.

•	 Educan sobre qué residuos son 
peligrosos y cuáles no.

•	 Conciencian acerca de la necesidad de 
separar y dar un tratamiento adecuado a 
cada residuo.

•	 Afianzan el hábito de separar y llevar al 
punto limpio los residuos.

•	 Atender unas de las demandas 
ciudadanas y de Mancomunidades 
de residuos con mayor complicación o 
dificultad.

El objeto de los Puntos Limpios en sus 
diversas tipologías es facilitar la gestión 
correcta de algunas fracciones de residuos 
domésticos y comerciales, promoviendo la 
reutilización, el reciclado y valorización 
de aquellos residuos que no son admisibles 
en los circuitos estándares de recogida 
municipal. Todo ello persiguiendo mejorar 
los objetivos marcados por la legislación 
vigente.

Entre los objetivos del Plan de Residuos de 
Navarra 2017-2027 se indica que se debe 
incrementar el número de instalaciones 
de puntos limpios en la Comunidad Foral y 
por otro lado, se indica de manera expresa 
que estos deben ser elementos activos de 
reutilización y reciclaje. 

Estos dos puntos limpios fijos pretenden 
favorecer la participación del ciudadano 
en la actividad de recogida de residuos 
domiciliarios, concretamente de aquellos 
que resultan de difícil gestión, y facilita 
el control de efectos medioambientales 
negativos.

¿QUÉ ES UN
PUNTO LIMPIO? El Punto Limpio Fijo tiene 

carácter GRATUITO para 
los usuarios de domicilios 

particulares.



Punto Limpio de Tudela



Punto Limpio del Culebrete
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•	 PLÁSTICOS VARIOS: Persianas, sillas, mesas, juguetes, embalajes…

•	 PLÁSTICO FILM

•	 METALES: Radiadores, bicicletas, fregaderos, antenas, sillas, bidones…

•	 MADERA: Armarios, sillas, cajas, puertas, camas… 

•	 VOLUMINOSOS: Muebles, colchones, somieres...

•	 PAPEL Y CARTÓN: Cajas de cartón, embalajes, revistas, periódicos…

•	 PODA Y RESTOS VEGETALES

•	 ROPA Y TEXTILES

•	 RCDs con limitaciones a obra menor domiciliaria (1 m3 por licencia de obra)

	» RCDs pétreos (escombros): Ladrillos, hormigón, baldosas, cerámica, 
lavabos, inodoros…

	» Otros RCDs: Maderas (parqué, tarima, marcos...), cristales, plásticos…

•	 RAEE: 

	» LÍNEA BLANCA: Neveras, lavadoras, lavavajillas, hornos, microondas…

	» LÍNEA MARRÓN: Televisores, vídeos, equipos reproductores de DVD, 
equipos de música, ordenadores…

•	 PINTURAS, aerosoles, disolventes, colas, resinas

•	 FLUORESCENTES Y BOMBILLAS

•	 TÓNERS Y SIMILARES

•	 RADIOGRAFÍAS

•	 PILAS 

•	 ACUMULADORES Y BATERÍAS

•	 ACEITES DOMÉSTICOS

•	 ACEITES DE MOTOR

•	 NEUMÁTICOS

RESIDUOS
ADMISIBLES
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•	 Residuos procedentes de la recogida selectiva de materia orgánica

•	 Residuos sanitarios

•	 Residuos radioactivos

•	 Residuos generados por las actividades mineras o extractivas

•	 Vehículos fuera de uso 

•	 Materiales explosivos (de pirotecnia, air bags, etc.)

•	 Residuos mezclados

•	 Residuos con amianto

•	 Residuos de origen desconocido

RESIDUOS
NO ADMISIBLES



Punto Limpio de Tudela



De 9:00 a 19:00

De 8:30 a 14:30
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Mancomunidad de La Ribera

Tel. 948 41 18 94

www.mancoribera.com

atencionalciudadano@mancoribera.com

+INFO
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Lo natural es avanzar


